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Año de 1901.—Núm, 252.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . • 2 pesetas.
Trimestre. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios. Sé ; insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo L* del Código Civil vigente.)
Inmediatamente, que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE’sbxte oüoia/l

PREIDEKCU DEL COMO DE «TROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

(Gateta dd 5 de Noviembre.)- - - - - o- - —--
MIHSTMLESIfuil.

Núm. 2.297.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
y Bellas Artes.

EXPOSICION.

SEÑORA: La legislación vi> 
gente excluye del ingreso en el 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, 
con notoria falta de equidad, á 
los que pertenecenácarreras cien- 
tilicas, tales como las de Doctores 
y Licenciados en Ciencias Mate
máticas, Físicas y Químicas, Ar
quitectos é Ingenieros industria
les, y están dotados de suficien
tes conocimientos científicos para 
desempeñar satisfactoriamente el 
importante cometido que à los In
genieros Geográfos incumbe, ó 
pueden fácilmente ampiiarlos en 
la medida necesaria.

Además, si bien no en aparien
cia, en realidad está vedado el 
ingreso en dicho Cuerpo á todas 
aquellas personas que, sin poseer 
un título académico, pueden lle
gar á ser eminentes geógrafos 

por los estudios particulares que 
hayan realizado, y esta eiclusion 
impide que el Estado llegue á 
aprovechar valiosos servicios, que 
no por ser poco probables deben 
reohazarse en absoluto.

Por otra parte, lo abstruso de 
gran parte de los trabajos cientí
ficos que ha de realizar el Cuer
po de ingenieros Geógrafos, lo pe
nosos que muchos de ellos son y 
la falta de aplicación que los más 
tienen fuera de la esfera oficial 
en que se realizan, exigen un per-' 
sonal especial, ouidadosamente 
atendido, que, por lo menos, no 
resulte perjudicado en. su porve
nir al consagrarse á los estudios 
geográficos.

El proyecto de decreto que ten
go la honra de someter á la apro
bación de V. M. trata de suplir 
las deficiencias antes señaladas 
para el ingreso en el Cuerpo de 
Ingenieros Geográfos, procura 
que en este puedan permanecer 
sus individuos sin que resulten 
perjudicados en sus intereses, y 
al propio tiempo resume, con va
riaciones de escasa importancia, 
lo legislado hasta la fecha para 
marcar la forma en que pueden 
quedar supernumerarios los indi
viduos del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos ó reingresar en él.

Madrid 5 de Octubre de 1901. 
—SEÑORA: A L. R. P. de V. M., 
Conde de Romanones.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo pro

puesto por el Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: 
.Artículo 1.“ El Cuerpo de In

genieros Geógrafos se compondrá 
da los Inspectores generales. In
genieros, Jefes ó Ingenieros pri
meros y segundos que la ley de 
Presupuestos determine, y el as
censo en él será por rigurosa an
tigüedad; su Jefe superior es el 
Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes, y por su autori
dad delegada, el Subsecretario 
del mismo Ministerio, así como 
el Jefe inmediato es el Direetor 
general del Instituto Geográfico 
y Estadístico.

Art. 2.” Las vacantes de In
genieros segundos que ocurran 
en el Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos se cubrirán mediante con
curso, estableciéndose nueve tur
nos en el orden siguiente:

1 ." Oficiales de Artillería.
2 .° Oficiales de Ingenieros.
3 .“ Oficiales de Estado Mayor.
4 ." Igeníeros de Caminos, Ca

nales y Puertos.
5 .® Igenieros de Minas.
6 ." Ingenieros de Montes.
7 .° Igenieros Agronomes.
8 .“ Doctores y Licenciados en 

Ciencias que hayan aprobado las 
asignaturas de Geodesia y Astro
nomía. ,

9 .“ Arquitectos é Ingenieros 
industriales Tue tengan aproba
das esas mismas asignaturas.

Además se reserva un 10.® y 
último turno á la oposición libre. 

ante un Tribunal compuesto de 
individuos del Cuerpo de Inge
nieros Geógrafos.

Cuando el concurso ó la oposi
ción anunciados en cualquiera de 
esos turnos se declare desierto, 
so considerará consumido, y la 
vacante se proveerá en el que le 
siga en orden.

Art. 3." Para tornar parte en 
todos los concursosserá condición 
indispensable no hallarse inhabi
litado para ejercer cargos públi
cos, poseer el título correspon
diente, no exceder de los cuaren
ta años de edad, y figurar en los 
escalafones, si los hubiese, de los 
Cuerpos á que se refieran, ó ha
llarse pendiente de ingreso en él. 
Será también necesario al cubrir 
los turnos 8.° y 9.® que los inte
resados acrediten oficialmente 
haber aprobado las asignaturas 
á que se refiere el art. 2.®, y 
cuando el concurso so verifique 
entre individuos que por su pro
fesión no hayan sido sometidos á 
un reconocimiento físico, habrán 
de sufrirle al tornar parte en 
aquél, quedando excluidos del 
concurso siempre que no resul
ten con la robustez física necesa
ria para los trabajos del campo á 
que han de dedicarse como Inge- 
nieros Geógrafo^.

Para tomar parte en la oposi
ción á que se refiere el turno 10.", 
serán condiciones indispensables 
ser español, acreditar la necesa
ria robustez física, no ser menor 
de veinte años ni mayor de cua
renta, no hallarse inhabilitado

MCD 2022-L5



424 6 de Noviembre de 1901.

para ejercer cargos públicos ni 
haber sido expulsado de Cuerpo 
ó Corporación alguna por el co
rrespondiente Tribunal de honor 
ó mediante formación do expe
diente.

Art. 4.‘’ Los concursos se 
anunciarán en la Gaceta de Ma
drid, á fin de que los aspirantes á 
tornar parte en ellos eleven sus 
instancias dentro del plazo de 
treinta días á la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico y Es
tadístico, acompañadas de los do
cumentos que justifiquen las cir- 
tancias determinadas en el ar
tículo 3.°, de los demás que acre
diten los servicios prestados al 
Estado y los méritos científicos 
que posean y de certificación de 
los estudios académicos expedida 
por el centro en que los hubiesen 
cursado.

También se anunciarán en la 
Gaceta de Madrid, coa la nece
saria anticipación é incluyendo 
el programa á que habrán de aj us- 
tarse, las oposiciones á que se re
fiere el art. 2.° Los opositores ele
varán sus instancias á la Direc
ción general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico en la forma 
determinada en el párrafo an
terior.

Desde que ocurra una vacante 
de Ingeniero Geógrafo hasta que 
se cubra no podrá transcurrir un 
plazo mayor de seis meses.

Art. 5.® Los nombramientos 
para las plazas de Ingenieros Geó
grafos segundos, como conse
cuencia de los concursos anun
ciados, se harán por el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas 
Artes entre los aspirantes que fi
guren en la terna propuesta por 
el Director general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, infor
mada por una comisión en la que 
figurarán, por lo menos, tres In
genieros Geógrafos, de los cuales 
la mayoría, á ser posible, tendrán 
la misma procedencia que los in
teresados.

Para cubrir por oposición las 
plazas de Ingenieros Geógrafos 
formará el Tribunal que en ella 
entienda la tern a cor res pon diente.

Art. 6.“ El orden de coio 
nación en la escala del Cuerpo de 
Inn’enieros Geógrafos será el de 
la fecha de la toma de posesión 
del destino. ^

Art. 7.” Una vez nombrados 
Ingenieros Geógrafos segundos 
en la forma que establecen los ar
tículos anteriores, harán en la lo
calidad que convenga una prác 
tica de tros meses en cada una

de las especialidades astronómica, 
geodésica ó topográfica á que 
haya de destinárseles, no abonán
doles durante este tiempo in
demnización alguna y sufragan
do el Estado los gastos de viajes 
y los que originen los trabajos de 
campo. Previo el informe favo rabie 
del Jefe á cuyas órdenes se ha
llen los Ingenieros en prácticas, 
serán destinados á trabajos defi
nitivos de la especialdad ó espe
cialidades que hayan practicado; 
pero en caso de ser desfavorable 
ese informe,se prorrogará el plazo 
de tres meses antes señalado para 
cada especialidad hasta que la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico de
termine,

Art. 8.® Mientras se cubran 
las vacantes de Ingenieros Geó
grafos, podrán conferirse interi
namente á individuos que se ha
llen en aptitud de presentarse en 
cualquiera de los nueve primeros 
turnos que marca el artículo 2.“

Art. 9.® Los individuos per
tenecientes al Cuerpo de Inge
nieros Geógrafos, mientras pres
ten sus servicios en éste, no per
cibirán menores sueldos de los 
que les corresponderían en el 
Cuerpo de que procedan, y á es
te efecto se consignará en los pre
supuestos del Estado la cantidad 
á que ascienda la diferencia en
tre unos y otros.

Art. 10. Los individuos del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos 
que en actos del servicio se inu
tilicen para prestar el de su co
metido oficial durante un año, 
bien por enfermedad ó por acci
dente, justificándolo á satisfac
ción de la Dirección general, dis
frutarán el haber íntegro en los 
dos primeros meses, la mitad en 
los dos siguientes y ninguno en 
los restantes, al cabo de los cua
les serán declarados supernume
rarios si no desaparece la causa 
de su inutilidad. ■

Art. 11. La separación tem
poral del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos sólo podrá concedorse 
á los individuos del mismo que 
cuenten por lo menos seis años de 
servicio activo no interrumpido, 
dependiente de la: Dirección ge
neral del Instituto Geógrafico y 
Estadístico, respetando los dere
chos adquiridos por los que ac
tualmente prestan sus servicios 
en aquel Cuerpo.

Art. 12. La separación tem
poral del servicio activo del Cuer
po de Ingenieros Geógrafos no se 
concederá por menos de un año.

Art. 13. Si á algún indivi
duo del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos se le obligará á pres
tar sus servicios fuera de éste, 
será declarado supernumerario, 
aunque no hubiese cumplido lo 
dispuesto en el art. 11, y tendrá 
derecho á ocupar la primera va
cante que le corresponda. Si el 
destino á otro departamento mi
nisterial fuera á instancia dei in
teresado, también quedará éste 
supernumerario; pero será con
dición indispensable haber cum
plido con lo dispuesto en el ar
tículo 11, siendo en caso contra
rio baja definitiva en el Cuerpo.

Art. 14. Hasta tanto que se 
dicte el nuevo reglamento para 
el Cuerpo de Ingenieros Geógra
fos y para los Topógrafos Auxi
liares de Geografía, las vacantes 
que ocurran se darán por mitad 
en cada clase al ascenso por anti
güedad y al reingresó de los su
pernumerarios que se hallen en 
expectación de destino, alter
nando entre ambos turnos en la 
forma ya practicada. Si al produ
cirse la vacante correspondiente 
al turno de supernumerario no 
hubiese ninguno de éstos en ex
pectación de destino de la respec
tiva clase, se dará el ascenso por 
antigüedad, debiendo entenderse 
consumido este turno para los 
efectos ulteriores.

Art. 15. Los supernumerarios 
qué reingresen en el Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos habrán Me 
contar con dos años de servi
cio en cada empleo hasta recobrar 
su puesto en el escalafón, perma
neciendo mientras tanto estacio- 
nados á la cabeza de las escalas 
correspondientes.

Art. 16. Las reglas conteni
das en los artículos 10,. 11, 12, 
13 y 14 son desde luego aplicables 
al Cuerpo de Estadística y á los 
Topógrafos Auxiliares de Geo
grafía.

Art. 17, Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
á las contenidas en el presente 
decreto.

Artículo transitorio. Mientras 
no se modifiquen los presupues
tos vigentes, quedan en suspenso 
las denominaciones señaladas en 
el art. 1." y lo dispuesto en los 
artículos 4.®, 5.\ 6.®, 7.®, y 9.“.

Dado en San Sebastián á seis 
de Octubre de mil novecientos 
uno.—MARÍA CRISTINA.—El 
Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes, Alvaro Figueroa. 

{Gaceta del 8 de Octubre de 1901).

■ —  ---------------------- ------------------------ ——■■■  
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ÁDiiisisiiayioiiHi.
Núm. 2.677.

Gobierno de la promeia de Valladolid.
SECRETARÍA.

Negociado S.®« Administración 
provincial.

OlEOüLAR NÚM. 117.
La Comisión provincial en se

sión del día dos del actual, ha 
acordado señalar para las que han 
de tener lugar en el presente 
mes, los días 8, 9, 15, 16, 22, 23 
29, y 30 á las once horas.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
conocimiento. '

Valladolid 5 de Noviembre de 
1901.

El Gobernador, 

flannel ^aaimraÍK.---- .^------ 
imsiminniL

Núm. 2.652.

tjMtaliMtOMIBflft^^ MhUllliL
ANUNCIO-

En el día 7 del próximo mes 
de Diciembre y hora de las once, 
tendrá lugar en una de las Salas 
de la Casa Consistorial bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó Ca
pitular en quien delegue, la con
trata en pública subasta para la 
adquisición de trescientos cin
cuenta quintalos métricos de ce
bada y quinientas de paja corta 
de trigo, con destino á la manu
tención del ganado caballar y 
mular de la propiedad del Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Los tipos para la subasta serán 
el de veintidós pesetas por cada 
quintal métrico de cebada y de 
tres pesetes por cada uno de paja, 
y toda proposición que exceda de 
dichos tipos será desechada en el 
acto y sólo admisibles las que les 
cubran ó mejoren.

Para mostrarse licitador se re
quiere la consignación previa en 
la Sucursal de la Caja general de 
Depósitos de esta provincia ó en 
la de este Ayuntamiento, de tres
cientas ochenta y cinco pesetas 
si la proposición, se refiere á ¡a 
cebada, y de setenta y cinco pe
setas si á la paja, 5 por 100 del 
importe total de la cantidad ob
jeto del presente contrato, cuyos 
depósitos se devolverán á los no 
rematantes una vez aprobada la 
subasta por el Excelentísimo 
Ayuntamiento.

La subasta se celebrará con
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arreglo á lo dispuesto en el art. 17 
del Real decreto de 26 de Abril 
de 1900 y las proposiciones se 
liarán en pliegos cerrados exten
didas en papel de una peseta, con 
sujeción al modelo que al final 
se expresa y podrán dirigirse á 
un sólo artículo ó á los dos á la 
vez según más convenga á los 
licitadores.

A la subasta podrán concurrir 
los interesados por sí ó represen
tados por otra persona, siendo el 
Letrado designado por la Exce
lentísima Corporación municipal 
para el bastanteo de los poderes 
que se presenten, el Sr. D. Va
lentin de la Varga y Esteban.

Todos los gastos de papel sella
do del expediente, los anuncios 
y demás que se originen hasta la 
formación del contrato serán de 
cuenta del rematante.

Las demás condiciones se ha
llarán de manifiesto con el expe
diente en la Secretaría municipal.

Valladolid 3 de Noviembre da 
1901.—-El Alcalde, E. Gavilán.

Modelo de pro29osiciones.

El que suscribe, vecino de.,..., 
aceptando las condiciones esta
blecidas por el Excnio. Ayunta
miento para el suministro de.....  
quintales métricos de cebada 
y..... de paja, con destino á la 
manutención del ganado mular y 
caballar de la propiedad de dicha 
Corporación, se compromete á ve
rificar dicho suministro por los 
precios siguientes:

Por cada quintal métrico de 
cebada en..... pesetas (en letra).

Por cada quintal métrico de 
paja en..... pesetas (en letra).

{Pecha y firma del proponente.)

Núm. 2.657.

Busíillo de Chaves.

Terminado por el Ayunta
miento y Junta pericial el repar
timiento de la contribución terri
torial y las tres listas cobratorias 
de edificios y solares por tener 
este distrito aprobado el Registro 
fiscal. Real decreto de 4 de Enero 
de 1900, cuyos documentos se ha
llan expuestos al público por tér
mino de ocho días en la Secreta
ría del Ayuntamiento para que 
tanto el contribuyente vecino 
como el forastero puedan exami
narlos y presentar las reclamacio
nes que contra los mismos tuvie
ran por conveniente, en la inte
ligencia que pasados los ocho días 
referidos despues de la inserción 

sin qne se haya interpuesto re
clamación alguna, se remitirán 
á la aprobación del Sr. Adminis
trador de Hacienda según el mis
mo lo tiene ordenado.

Bustillo de Chaves á 2 de No
viembre de 1901.-—El Alcalde 
accidental, Francisco Llorente. 
P. S. M., Joaquín Llorente, Se
cretario.

——------ -♦» ------

NüM. 2.654. 

litoral de la Paz.

Por terminación dal contrato 
con el que la desempeña se anun
cia vacante la plaza de Módico ti
tular de esta villa, dotada con el 
haber anual de 999 pesetas, paga
das por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal por la asis
tencia facultativa de veinte fa
milias pobres y enfermos pobres 
transeúntes pudiendo el agracia
do contratar con las familias pu
dientes.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de 
Ayuntamiento dentrodelplazo de 
treinta dias.

Moral de la Paz á 31 de Octubre 
de 1901.—-El Alcalde, Vicente 
Brezmes.

■■^ —-—————i -̂-

Núm. 2.656.

Piña de Ssgueva.

Don Pedro García Sinova, Alcal
de Presidente del Ayuntamien
to constitucional de Piña de 
Esgueva.

Hago saber: Que esta Junta mu
nicipal ha optado por el arriendo 
de los derechos de consumos con 
venta libre para hacer efectivo el 
encabezamiento señalado para la 
Hacienda durante el año de 1902, 
acordando queseanunciela subas
ta como lo verifico por este edic' 
to, convocando licitadores para el 
remate que habrá de tener lugar 
en este Consistorio ante la res
pectiva Comisión del Ayunta
miento el día 16 del actual de 
diez á doce horas del mismo.

En la primera hora del remate 
sólo se admitirán posturas á todos 
los ramos reunidos, cubriendo el 
presupuesto total 2.321 pesetas 23 
céntimos á que ascienden reuni
dos los derechos del Tesoro y re
cargos. ■

Cubiertos los cupos ya sea á to
dos los ramos en la primera hora 
ya parcialmente en la segunda 
continuará la licitacionn admi
tiendo pujas á la llana, pero una

vez hecha proposición á todos los 
ramos, no podrán separarse, ni 
admitidas las parciales, tampoco 
podrán reunirse.

Si el primer remate resultase 
sin efecto por falta de licitadores, 
el segundo se celebrará como 
primero y se anunciará para diez 
días despues. En el caso de verifi
carse en segundo remate, en él 
se admitirán posturas por las dos 
terceras partes del importe fijado 
como tipo.

Las condiciones que obran enel 
expediente estarán do manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento desde esta fecha para 
cuántas personas quieran ente
rarse y en el acto de la subasta, 
las cuales ajustadas á reglamento 
se dan aquí como reproducidas y 
á ellas habrán de sujetarse los 
licitadores, teniendo entendido 
que para admitir proposiciones 
se necesitará que cada intere
sado constituya en depósito en 
la Caja del Tesoro, en la de 
este Municipio, ó en poder de la 
Junta ó Comisión que habrá de 
presidir la subasta, un cantidad 
en metálico quivalente al 5 por 
100 del tipo señalado al ramo ó 
ramos que la proposioion abrace, 
como garantiaálos efectos dei ar
tículo 277 del Reglamento, can
tidad que será devuelta termina
do el acto, á aquellos cuyas pro
posiciones fuesen desechadas.

El rematante será puesto en po
sesión y comenzará á cobrar los 
derechos el día primero de Enero 
próximo sin perjuicio de la apro
bación de la Administración ó de 
lo que ésta resuelva, quedando 
obligado á prestar fianza que ga
rantizo el cumplimiento del con
trato y que consistirá en la cuar
ta parte del importe de la su
basta, en fincas, valorespúblicos ó 
metálicos, á menos que el Ayun
tamiento le admita la personal 
siendo de cuenta de dicho rema
tante los gastos de escritura y en- 
tendiéndose el contrato sin per
juicio de lo que se ordene en nue
vas disposiciones legales.

Piña de Esgueva 2 de Noviem
bre de 1901.-—El Alcalde, Pedro 
García.—Por su mandado, El Se
cretario, Lino Arenillas.

NÚM. 2.663.

ITaldestillas.

Formado el padrón de carruajes 
de lujo para el próximo año de 
mil novecientos dos, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de 

este Ayuntamiento por término 
de ocho días, á fin de que los con
tribuyentes comprendidos en el 
mismo puedan hacer las reclama
ciones que estimen convenien
tes dentro do dicho plazo.

Valdestillas 2 de Noviembre 
de 1901.—El Alcalde, Felipe Ca
rrion.

Núm. 2.676.

Villacreces.

No habiendo podido celebrar la 
subasta intentada para este día 
por falta de licitadores para el 
arriendo en venta libre de todas 
las especies sujetas al pago del 
impuesto de consumos y recargos 
legales durante el año de 1902 se 
anuncia otra segunda subasta que 
se celebrará desde las diez á las 
doce del día 13 de los corrientes 
en esta Sala Consistorial con su
jeción al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en 
esta Secretaría municipal y por 
igual tipo de 1.102 pesetas y 11 
céntimos.

Se advierte queen esta segunda 
subasta serán admitidas las pos
turas que cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad y que se 
adjudicará el remate en el mejor 
postor y que más ventajas ofrezca 
al Ayuntamiento.

Villacreces 3 de Noviembre 
de 1901.—El Alcalde, Eustasio 
Godos.

NúM. 2.638.

Villagómez la 3fueva.
Acordado por este Ayuntamien

to ó igual número decontribuyen
tes asociados en sesión extraordi
naria de veintinueve del actual, 
que paracubrirel encabezamiento 
de consumos, durante el ejercicio 
de 1902, se intenten en primer 
término los conciertos gremiales 
voluntarios, por el presente se 
invita á todos los que en este tér
mino cosechan, fabrican y espe
culan las especies que son objeto 
del impuesto, para que en térmi
no de cinco días, contados desde 
el siguiente al do la inserción de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, presenten 
sus proposiciones en esta Alcaldía, 
advirtiendo que finalizado dicho 
plazo sin solicitarlo, se entenderá 
que renuncian á este derecho.

Villagómez la Nueva 30 de 
Octubre de 1901.—El Alcalde, 
Pedro Perez.—El Secretario, Sa
muel Gago.
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NÚM. 2.641. I
Villanueva de Duero.

La Corporación municipal de 
esta villa en sesión ordinaria del 
dia veinticinco acordó proceder 
al arriendo en pública subasta de 
los arbitrios municipales «Pesas 
y medidas» y «Puestos públicos» 
para el próximo año de 1902. Lo 
que se anuncia erí el Boletín Ofi
cial de la provincia por el térmi
no de diez días, á los efectos del 
artículo 29 del Real decreto é Ins
trucción de 26 de Abril de 1900.

Villanueva de Duero 29 de Oc
tubre de 1901.—El Alcalde, Fran
cisco Lara Fraile.—El Secretario, 
Emilio P. Choya.

Núm. 2.655.
Villarmentero de Esgueva.
Se halla vacante la plaza de In- 

peotor de carnes y pescados de es
te pueblo, con la dotación anual 
de veinte pesetas, quedando en li
bertad al profesor Veterinarioagra- 
ciado de concertarse con los due
ños de caballerías para la asisten
cia facultativa de éstas que podrá 
producir de sesenta y cinco á se
tenta fanegas el trigo poco más ó 
menos y además el herraje consi
guiente, siendo condición del agra
ciado residir como vecino en esta 
población. .

Los que deseen ser aspirantes, 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas en esta Alcaldía duran
te el plazo de quince días, conta- 
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Villarmentero de Esgueva á 2 
de Noviembre de 1901.—El Al
calde, Mariano Vallejo.

iD«Bmi«J JIM.
NÚM. 2.633.

REQUISITORIA.
Don .losó Bellmont y Mora, .Juez 

de instrucción del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad de Va
lladolid.
Por la presente se cita, Uam^i y 

emplaza al procesado José María 
Blanco Martínez (á) SlGalleguito, 
de catorce años de edad, hijo de 
Camilo yJosefa, soltero, zapatero, 
natural de Celón, vecino de Bur
gos, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 
diez días contados desde el si
guiente al de la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Ma 
drid, comparezca en este Juzgado 
con objeto de responder á los car
gos que le resultan en causa que 
en unión de otra se le sigue sobre 
hurto de un reloj; apercibido que 
de no verificarlo será declarado 
rebelde parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado con- 
ducióndole caso de ser habido á 
este Juzgado.

ciento de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de aquella, 
y que dichos semovientes se en
cuentran en poder del depositario 
D. Francisco de Lama Fernan
dez, vecino de esta expresada 
villa, para que puedan enterarse 
los licitadores.

Dado en La Mota del Marqués á 
treinta de Octubre de mil nove
cientos uno.—Sebastian Moro.— 
P. S. M., Licenciado Angel Ca
brera.

----------- .^---------- -
Núm. 2.634.

OLMEDO.
Don Antonio Abella y Rodríguez, 

Juez de instrucción de esta vi
lla de Olmedo y su partido.
Por el presente edicto hago 

saber: Que en el expediente de 
apremio que en este Juzgado se 
instruye contra Eugenio García 
Sacristan, Vicente Molpeceres 
Alba, Casimiro Iglesias Hernán
dez, Félix Nieto de la Fuente, y 
otros vecinos de Matapozuelos para 
hacer efectivos lo.s gastos de de
fensa en causa que se les siguió 
sobre desobediencia, se sacan á 
pública subasta las fincas si
guientes.

De la pertenencia de Eugenio 
Garcia.

1 .^ Una casa do planta baja 
sita en el casco de Matapozuelos, 
y su calle segunda del molino se
ñalada con el número tres, que 
linda por su fachada con la calle 
en queestá situada, por la derecha 
según se entra corral de casa de 
Pedro Revaque; á la izquierda 
con casa de Benito Lopez y á la 
espalda con corral de casa de Ger
man Martin; mide cuarenta y 
cuatro metros de cubierto y trein
ta de corral que hacen una suma 
de setenta y cuatro metros super
ficiales, valuada en doscientas 
pesetas.
De la del Vicente Molpeceres Alba,

2 .^ otra casa de planta baja 
sita en el casco de Matapozuelos 
y su calle de las Cuatro calles se
ñalada con el número diez y ocho, 
que linda por su fachada con la 
calle en que está situada, á la 
derecha según se entra en ella 
con otra de Pantaleón Gutierrez 
á la izquierda otra de herederos 
de Julián Iscar y por la espalda 
con la calle segunda del molino, 
hace ciento sesenta y un metros 
cuadrados de cubierto y diez y 
nueve de corral que hacen una 
suma de ciento ochenta metros 
superficiales, valuada en seiscien
tas pesetas.
De la de Casimiro Iglesias Her

nandes.
3 .'' Una casa de planta baja 

de construcción de tierra, sita en 
población de Matapozuelos y su 
calle primera del molino, que 
linda por su fachada con la calle 
en que está situada, por la dere
cha y espalda con el terreno con
tiguo á la misma y por la izquier-

Dado en Valladolid á treinta 
y uno de Octubre ,de mil nove
cientos uno.—José Bellmont.— 
P. S. M., Rafael R. de la Cuessta.

NúM. 2.632.
VALLADOLID.—PLaZA.

CÉDULA DE CITACION.

Por la presente se cita, llama 
y emplaza á una mujer alta, 
delgada, de oficio quinquillera 
ambulante, que se cree se llama 
Marcela Gutiérrez, y que el diez 
y siete de Septiembre último, 
vendió un alfiler de oro para cor
bata con una rosa de brillantes y 
centro perla, á Anastasio Fernan
dez y Gutierrez, vecino de esta 
Ciudad en el Paseo de Zorrilla, 
número cuarenta y cuatro, para 
que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de 
la presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, comparezca ante 
el Sr. Juez de instrucción del dis
trito do la Plaza de esta Capital 
D. José Bellmont y Mora, á de
clarar en causa que instruye so
bre hurto de dicho alfiler, aperci
biéndola que de no hacerlo, la 
parará el perjuicio á que haya 
lugar, pues así lo tiene acordado 
dicho Sr. Juez por providencia de 
esta fecha dictada en la causa 
mencionada.

Valladolid treinta y uno de Oc
tubre de 1901.—El Actuario, 
Celestino Suarez.

Núm. 2.635.
MOTA DEL MARQUÉS,

Don Sebastian Moro y Martínez, 
Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.
Por el presente edicto hago 

saber: Que en los autos da pre
vención de abintestato que en este 
Juzgado se siguen por defunción 
de 1). Saturnino de Lama Fer
nandez, vecino que fuó de ésta 
villa, he acordado en la pieza de 
administración de los bienes de 
referido abintestato, por provi
dencia de esta fecha, sacar á la 
ventaen pública subasta judicial, 
los semovientes que á continua
ción se expresan:

l .° Un buey de pelo negro, 
de cinco años da edad, llamado 
Gallardo, tasado en trescientas 
pesetas.

2 .” Una vaca negra con su 
cría, llamada Linda, de seis años 
de edad, tasadas en trescientas 
veinticinco pesetas.

3 .* Una pollina, pelo negro, 
cerrada, tasada en cuarenta pe
setas.

4 .° Ocho gallinas y un gallo, 
tasados en una peseta veinticin
co céntimos cada uno.

La subasta de los anteriores 
bienes tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el 
día catorce de Noviembre próxi
mo y hora de las once; advirtión- 
dose á los licitadores, que para 
tomar parte en la subasta, habrán 
de consignar previamente, sobre 
la mesa de Juzgado, el diez por 

ca con corral de Patricio Hernán
dez; no tiéne número ni manzana, 
mide cien metros cuadrados y 
veintidós de corral quehacen una 
suma de ciento veintidós metros 
superficiales, tasada en mil vein
ticinco pesetas.

4 .^ Un terreno contiguo á la 
casa deslindada anteriormente, 
que todo él se encuentra cercado 
de tapia con accesorio al camino 
que de la calle de la Iglesia so 
dirijo á la Fuente de piedra, cuyo 
terreno linda al Poniente con di
cho camino, al Norte con la casa 
embargada; al Oriente con corra
les de casas de Patricio Hernández 
y Regino Solas y al Mediodía con 
camino que de la calle de los Clé
rigos se dirije al Rio Adaja y 
Guindaleras. En dicho terreno 
hay una cerca huerta con su no
ria que mido una superficie de 
dos mil seiscientos trece metros 
cuadrados, tasado en setecientas 
cincuenta pesetas.
De la de Féli¿r Nieto de la Fuente.

Í.** Una casa de planta baja, 
de construcción de tierra, sita en 
población de la villa de Matapo
zuelos y su calle de Ventosa, se
ñalada con el número catorce, que 
linda por su fachada con la calle 
en que está situada, á la derecha 
según se entra en ella con otra 
de Eleuterio Leon Gutierrez Evan; 
á la izquierda según so entra con 
otra'de Eleuterio León Gutierrez 
Evan, á la izquierda según se 
entra con otra de Eusebio de la 
Fuente y por la espalda con va
llado de la huerta de herederos 
de Pedro Velasco, mide cincuen
ta y tres metros cuadrados de cu
bierto y ciento cuatro de corral, 
que hacen una suma de ciento 
cincuenta y siete metros super
ficiales, valuada en doscientas 
pesetas.

El remate de las fincas descri
tas tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 
veintinueve de Noviembre próxi
mo á las doce, bajo las condicio
nes siguientes:

Primera. El valor de los in
muebles es de dos mil setecientas 
setenta y cinco pesetas.

Segunda. Nose admitirá pos
tura que no cubra las dos terce
ras partes del avalúo y podrá ha- 
oerse á calidad de ceder.

Tercera. Para poder tornar 
parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar previamente 
el diez por ciento del valor de los 
inmuebles que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admisibles.

Cuarta. Se carece de títulos 
de propiedad y estos habrán de 
suplirsa previamente por el re
matante, sin cuyo requisito no le 
serán otorgadas las escrituras de 
venta.

Dado en Olmedo á veinticuatro 
de Octubre de mil novecientos 
uno.—Antonio Abolla y Rodrí
guez,—Por su mandado, Gabriel 
Torés.

5 Imprenta del Hospioia provincial.
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